
    

477 477/2020 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Comercio, Industrial y la 

Prestación de Servicios del municipio de Tamuín, San Luis Potosí vigente y el Articulo 

32 de la ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el 

PERMISO al: 

ROSA HERNÁNDEZ GARCÍA 

MISCELÁNEA " LA ROSA DE SARON " SIN VENTA DE CERVEZA 

ALVARO OBREGON                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

S/N EJIDO SANTA ELENA 
  

08:00 A 22:00 HORAS 

F- 129285 

29 SEPTIEMBRE 

APERTURA 


